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ACTUACIONES N°: 601/11
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H105011441775

JUICIO: VILLAFAÑE DE ARANDA ROSARIO CAROLINA c/ PROVINCIA DE

TUCUMAN Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 601/11.

San Miguel de Tucumán. Téngase presente la movilidad adjuntada.

Atento a lo peticionado y constancias de autos, INTÍMESE a la ejecutada ROSARIO
CAROLINA VILLAFAÑE DE ARANDA en su domicilio real de calle Dall Asta N°
2.078 de la Ciudad de Concepción, el pago en el acto de la suma de $84.500 (Pesos:

ochenta y cuatro mil quinientos) por los honorarios regulados al letrado CARLOS
ALEBRTO PARAJÓN FERULLO por Resolución N° 22 de fecha 06/02/23, con más
la suma de $20.000 (Pesos: veinte mil) calculados para responder por acrecidas. Al
mismo tiempo cítesele de remate para que dentro del plazo de cinco (5) días oponga
las excepciones legítimas que tuviere, bajo apercibimiento de llevarse adelante la
presente ejecución. A sus efectos líbrese mandamiento a los Sres. Oficiales de
Justicia del Centro Judicial Concepción. JC 

Actuación firmada en fecha 22/05/2023
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